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A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el No. 060-2021-TCE, se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“INCIDENTE DE RECUSACIÓN

CAUSA Nro. 060-2021-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 01 de abril
de 2021, a las 14h30.- VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Oficio No. TCE-SG-OM-202 1-0270-O, de 26 de marzo de 2021, en virtud de la
cual el Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral en cumplimiento
del auto de 26 de marzo de 2021, a las 15h50 convoca a la y los Jueces
Suplentes que integrarán el Pleno Jurisdiccional del Tribunal Contencioso
Electoral para conocer y resolver el Incidente de Recusación interpuesto en
contra de los jueces: doctor Arturo Cabrea Peñaherrera, doctora Patricia
Guaicha Rivera, doctor Fernando Muñoz Benítez y doctor Joaquin Viteri
Llanga, dentro de la causa No. 60-2021-TCE.

b) Escrito presentado el 27 de marzo de 2021, por el doctor Joaquín Viteri Llanga,
Juez del Tribunal Contencioso en cuatro (4) fojas y cinco (5) en calidad de
anexo.

e) Escrito presentado el 27 de marzo de 2021 por el doctor Manuel Antonio Pérez
Pérez, en una (1) foja y dos (2) fojas como anexo.

d) Escrito presentado el 27 de marzo de 2021 por el doctor Manuel Antonio Pérez
Pérez, en una (1) foja.

e) Escrito presentado el 29 de marzo de 2021, por la doctora Patricia Guaicha
Rivera, Jueza del Tribunal Contencioso en una (1) foja.

f) Acta de sorteo No. 083-29-03-2021-SG, de 29 de marzo de 2021, mediante la
cual el Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral certifica que en
razón del sorteo electrónico recayó la competencia en el Suscrito como ponente
del incidente de recusación presentado.

g) Escrito presentado el 30 de marzo de 2021, por el doctor Fernando Muñoz
Benítez, Juez del Tribunal Contencioso en una (1) foja.
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h) Escrito presentado el 30 de marzo de 2021, por el doctor Arturo Cabrera

Peñaherrera, Juez del Tribunal Contencioso Electoral en dos (2) fojas y tres (3(

fojas en calidad de anexos.

PRIMERO.- ANTECEDENTES

1.1. El 09 de marzo de 2021 ingreso un escrito en nueve (9) fojas y en calidad de
anexos una (1) foja suscrito por el doctor Manuel Antonio Pérez Perez, con el
cual, presenta Acción de Queja en contra del doctor Angel Torres Maldonado,
Juez del Tribunal Contencioso Electoral.

1.2. El 22 de marzo de 2021, el doctor Joaquin Viteri Llanga, Juez del Tribunal
Contencioso Electoral admitió a trámite la acción de queja presentada por el
ciudadano KIanuel Antonio Pérez Pérez, causa que ha sido identificada con el
número 060-2021 TCE.

1.3. El 24 de marzo de 2021, el doctor Ángel Torres Maldonado, presenta escrito
que contiene petición de recusación en cinco (5) fojas en calidad de anexo
cuarenta y cinco (45) fojas.

1.4. Mediante Acta de Sorteo No. 083-29-03-2021-SG, de 29 de marzo de 2021,
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral certifica que una vez
realizado el sorteo electrónico recayó la competencia en el suscrito Juez como
ponente del incidente de recusación presentado.

En razón de los antecedentes expuestos, en mi calidad de Juez Ponente de las

recusaciones presentadas dentro de la causa No. 060-2021-TCE, AVOCO

conocimiento y DISPONGO:

PRIMERO.- Al amparo, de lo previsto en el inciso final del artículo 61 del Reglamento

de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, el presente Incidente de Recusación

presentado por el doctor Ángel Torres Maldonado, Juez del Tribunal Contencioso

Electoral, se sustanciará y resolverá corno un solo expediente, para no dividir la

continencia de la causa.

SEGUNDO.- De conformidad a la certificación suscrita por el Secretario General que
obra a fojas quinientos noventa y ocho (598) del expediente, por cuanto la parte

Recusante presentó materializado un documento que está suscrito electrónicamente,

se dispone al amparo de lo prescrito en el articulo 169 de la Constitución de la

República, que en el PLAZO DE UN (1) DÍA, el doctor Ángel Torres Maldonado, para los

fines legales pertinentes, remita el documento suscrito en formato electrónico, con el

objeto de que, en el mismo plazo la Secretaria General del Tribunal Contencioso

Electoral, proceda a la validación de la firma electrónica y fecha de emisión, lo que

incorporará al proceso.

TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el articulo 61 del Reglamento de

Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, la recusación presentada en contra del

magíster Guillermo Ortega Caicedo, Juez del Tribunal Contencioso Electoral, al haber

sido deducida de forma extemporánea se la rechaza en primera providencia.

CUARTO- A través de la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral

remitase en formato digital de todo lo actuado en la presente causa a los Jueces que
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QUINTO.- Actúe el Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, abogado
Alex Guerra Troya.

SEXTO.- Publiquese el presente auto en la página web-cartelera virtual del Tribunal
Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” Richard González Dávila, JUEZ SUPLENTE
SUSTANCIADOR TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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integran el Pleno que conocerá y resolverá el incidente de recusación presentado en la
causa No. 060-2021-TCE.
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